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JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 24-2013-00525 (Carpeta 01) 

 

 1. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 2 del auto del 2 de febrero de 2023 

(Pdf 52), contabilizando el término de emplazamiento. 

 

 2. Igualmente, se recuerda a la parte actora que debe notificar a los herederos 

determinados del cujus, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Estatuto Procesal, 

conforme al requerimiento realizado en auto anterior.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
JD 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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